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Bogotá, D. C., 30 de octubre de 2023

Doctora
NATALIA CATALINA COGOLLO UYABAN
Directora de Normatividad y Conceptos
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 – 35
Correo electrónico: radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
Teléfono: 601 3779595
Bogotá D.C.

Radicado:      SDP 1-2023-73620 – SDM DNC 202352010611141      
Asunto: Respuesta a observaciones proyecto de decreto “Por medio del cual se 

reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y se dictan otras 
disposiciones”.

      
      
Respetada Dra. Natalia:

La Secretaría Distrital de Planeación, en el marco de las competencias definidas en el 
Decreto Distrital 432 de 2022, de manera atenta se permite informar que una vez efectuada 
la revisión técnica y jurídica del proyecto de decreto “Por medio del cual se reglamenta el 
artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y se dictan otras disposiciones”, emite 
concepto favorable para continuar con el trámite de expedición de este.

En el marco de lo anterior, se adjunta a la presente comunicación el proyecto de decreto 
avalado.

Cordial saludo,

German Alexander Aranguren Amaya
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Subsecretaría Jurídica

Anexo: - Exposición de motivos.  
- Proyecto de decreto “Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 

555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C.”. 

Aprobó: Margarita Rosa Caicedo Velásquez – Subsecretaria de Planeación Territorial (Memorando 3-2023-37279 de                                   
27-10-2023).

Proyectó: Adriana Bibiana Espitia Morales – Profesional Especializado - Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos.
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